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DE M PROVMÜA DE LEON. 
Se'iu9<ttiba.á,e>te periódico en le Rcdacciua casg.dq Ifu StewViuda i hijoa daiHirion IV 90 n . al sfio, 50 el semestre ; 30 el triraeslre. Los enuncios se inseitarin 

á niúdiu real linea para los suscritores, y uo real li'iea para los que no lo sean. 
y>Luego que tos Srés. Alcaldes y Stcrelarios reciban los números del Boletín que correspom/an al distrito, dispondrán qne se fije un ejemplar en el sitio de costum

bre, donde permanecerá hasta el recibo del número siquiente. tos Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados ordenadamente para su encuadema
ción que deberá verificarse cada año. León 1C de Setiembre de 1 8 6 0 . — G B N A B O ALAS-» 

P A R T E OFÍCIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEIO DE MINISTROS. 

S. M . la R e i n a nuestra Se

ñ o r a (Q. D . G . ) y su augusta 

R e a l fami l ia c o n t i n ú a n e n esta 

corte s i n novedad en su i m 

portante salud. 

D e l G o b i e r n o de p r o v i n c i a . . 

^ Núm. 166. ^ s 

L a Dirección generat de propie-
dades y derechos del Estado, con fe
c h á i s del actual m e d í c e l o queco-
f io . , 

• Por el Minislorio de Hacienda 
88 ha comunicail» á esta Dirección 
genera! la Real orden a i g u ¡ e n l p : = 
L a Reina (Q. D. G.) ha tenido á 
bien mandar le publique la ley 
que signe. 

Doña Isabel segunda, por la 
gracia de Dios y la Constitución, 
Reina de las Españos, á lodos los 
que las presentes vieren y enten
dieren, sabed, que las Cortea han 
decretado y Nos sancionado lo si
guiente: 

Artículo 1.° Los bienes de la 
Iglesia, quo el Estado tiene dere
cho i adquirir por electo de la 
permutación acordada en ol con
venio celebrado con la Sinta Südo 
en 25 de Agosto de 1851), conti
nuarán enajenándose de esta ma
nera: las lincas rústicas y urbanas 
con arrecio á las leyes do 1.'de 
Mayo de 1855 y 11 de Julio de 
1856; y los censos según la de 11 
de Marzo de 1859. 

Art. ' i . ' E i producto de estas 
ventas se destinará: primero, al 
reembolso y amortización de la 
deuda púlilica, con interés, en la 
forma que se cslablcce por la pre
sente ley; segundo, á cubrir el dé-
licit de doscienlos once millones de 
reales que en los recursos aplica
dos por lo Iny de 1.° do Abril do 
4ÍÍ50 a! crédito de dos millones do 
reales, produjo la nueva aplicación 
que la ley de '.29 Je ¡S'oviembre del 
mismo sñ» dió al fondo do reden
ción do! servicio militar; tercero, á 
s.itisl'arer la cantidad de vuatrociun-
los scsenl.i y sitia inüloties de reo-
!cj cu qus tí ;::i¿-¡i-j|i i-.-s crOüiku 

abiertos por la expresada ley de 
l . ° d e Abril de 1859 del modo si
guiente: reales vellón veinte millo
nes para reparación de templos; 
diez para vasos y urnamenlos sa
grados, según lúbrica y demás ob
jetos para el culto de las iglesias 
parroquiales; doscientos cincuenta 
para el material de Marina; cin
cuenta para el de oi l i l lerí i ; ciento 
para fomento de riegos, con suje
ción á la ley que se publique pré-
viamente al electo; diez y siete pa
ra el do telégrafos; veinte para la 
construcción de'uno 6 mas edifi
cios, destinados á las Academias. 
Museos ó Biblioteca Nacional, se
gún lo acuerde el Gobierno; total 
reales vellón cuatrocientos sesenta 
y siete millones. 

Art. 3 . ° De los productos que 
en virtud de esta ley se obtengan 
se irán aplicando las dos terceras 
partes al reembolso y. amortización 
de la deuda pública, y la otra ter
cera á satisfacer los seiscientos se
tenta y ocho millones de reales á 
que se refieren los párrafos segun
do y tercero del articulo anterior. 
Si esta tercera parte excediera do 
seiscientos setenta y ocho millones 
de reales, el exceso se empleará 
también en el reembolso y amorti
zación de la deuda pública, asi co
mo lo quo excedan los recursos de 
lu ley de 1." de Abril de 1851) ó 
los gastos en ella amortizados. 

Art. "4.° Los fondos que se 
aplican al reembolso y amortiza
ción de la deuda, so invertirán en 
compras que hará la Junta directi
va de la misma con publicidad y 
concurrencia en los meses de Ene
ro y Julio de cada año, empleando 
las cantidades recaudadas en ol 
semestre anterior, por mitad en 
las deudas consolidada y diferida 
al tres por ciento. 

Art. 5." De los' títulos de la 
deuda c?nsol¡d¡>da quo la Junta re
coja por compra ó que se reciban 
en pago do las ventas como equi-
va encía del metálico , según el 
urliculo 20 de la ley de i I de J u 
lio de 1850, so convertirán nove
cientos niillunes de reales nomína
los en i'ir.cripciones nominativas á 
favor de la Caji de Depósitos. Los 
demás lilulot: t'ue so adquieran se
rán desde luego amortizados. 

Arl . G ° Las inscripciones á fa
vor da lo Caja do Depósitos se en-
.rtsui'ii; a h in i s su , y cu valor 

quedará afecto al reembolso do la 
parte de la deuda dotante del Te
soro que procede de los descubier
tos definitivos de presupuestos atra
sados. 

Art, 1," Las inscripciones se 
negociarán en la cantidad que fue
se necesaria por medio de públicas 
licitaciones, acordadas por el Con
sejo de Ministros á propuesta del 
de Hacienda, después de converti
dos en títulos al portador, cuando 
se hubiese de hacer este reembol
so. 

Art. 8.' Serán amortizadas do-
iinitivamenle las inscripciones que 
resultasen excedentes después de 
negociadas las necesarias para el 
reembolso de la deuda Huíante en 
la parte á que ol artículo C.° se 
refiere. 

Art. 9 . ° Mientras subsistan las 
inscripciones en la Caja de Depó
sitos, los intereses que la misma 
pxrciba de la Tesoreiia de la deu
da pública se aplicarán á cubrir los 
que ol Tesoro haya de pagar por 
los de la deuda flotante. 

Art. 10. Se autoriza al Gobier
no para que, sin perjuicio del de
recho de descuento que las leyes 
de desamortización conceden á los 
compradores de bienes nacionales, 
pueda negociar en pública subasta 
las obligaoioues necesarias, ya pa
ra reembolsar inmeiliatamenle los 
cuatrocientos cincuenta y ocho mi
llones de la deuda fluíanle, pres
cindiendo de la previa compra de 
títulos de la Deuda, de quo traía 
el aru'culo 4 . ° , ya para aplicar los 
productos do la negociación á la 
amortización definitiva do la deuda 
consolidada y diferida.' En ambos 
casos ol interés de la negociación 
no excederá de] que respectiva
mente devengue la deuda flilanle 
ó del que corresponda á la deuda 
consolidada, según fuera la aplica
ción quo se diere al producto do 
esta negociación. 

Art. 11. E l Gobierno presen
tará á las Cortes la distribución de
tallada de las obras y servicios á 
que se refieren los créditos abier
tos por la presente ley, y dará 
cuenta anualmente del uso que ha
ga do las autoiizacioues que por 
ella so le conceden en la misma 
firma y al propio tiempo que cum
pla con lo prevenido en los artícu
los 4 . ° y 10 do lo ley de !.0 do 

i Abril de 18S9, 

Ar l . 12. E l Gobierno dictará 
las disposiciones conducentes á la 
ejecución de la presente ley. Por 
tanto, mandamos á todos los T r i 
bunales, Justicias, Gefes, Goberna
dores y demás Autoridades, así ci
viles como militares y eclesiásticas, 
do cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todaa 
sus partes. Aranjuez, á 7 da Abril 
de 1 8 6 1 . = Y O LA R E I N A . = E I 
Ministro de Hacienda, Pedro Sala-
verría. De orden de S. M. lo co 
munico á Y . I . para los efectos 
correspondientes. 

Y la Dirección lo traslada á 
V. S . para los mismos fines, de
biendo prevenirle que oportuna
mente y verificada que sea la per
mutación de las fincas del clero de 
las rospc'ctivas diócesis que radi
quen en esa provincia, se lo comu
nicarán las órdenes para la ven
ta.» 

Lo que se inserta en el Boletin 
oficial para su publicidad y efectos 
consiguientes. León 23 de Abril de 
1862.=Genaro Alas. 

Núm. 1C7. 

M I J a e z de p r i m e r a i n s 
tanc ia de M a r í a s de P a r e d e s 
con f e c h a 19 del a c t u a l me 
dice lo siguiente. 

« E n la noche del 15 del 
corriente se f u g ó de la cárce l 
de este partido Pedro R o d r í 
guez natural de Llanos de A l 
ba e n el Ayan lamien lo de la 
Robla que se hallaba procesado 
por hurto de comestibles j otros 
efectos verificado en las ventas 
de Mal lo , y cuyas señas se i n 
sertan á cdntinuacion, y h a 
biendo acordado entre otras c o 
sas se proceda á la pris ión del 
Pedro , ruego i V . S. se s irva 
encargar á los Alcaldes const i 
tucionales y d e m á s autoridades 
de su digno mando procedan á 
la captura del indicado sugeto 
y c o n d u c c i ó n á este Juzgado." 

í o que se inserta en e l 
B o l e t í n oficial con espresion de 
l a s s e ñ a s del P e d r o R o d r i g u i i , 
a j i n dn ipe los 4 lca!des cons* 
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tkitdon jles, puestos de la C u a r - '• 
d i n c iv i l y empleados del r a - : 
mo de v ig i lancia de l a prov in - [ 
d a p r a c l ipt n l a s oportunas • 
diligencias p a r a conseguir l a \ 
c a p t u r a del citado sageto, r e - ' 
m i t i é n d o l c á d i spos i c ión del 
J u z g a d o de M u r í a s de P a r e 
des s i fuere habido, i c ó n 23 
de A b r i l de 1 8 6 2 . = G e n a r o 
A l a s . 

Serias d e l P e d r o l lodr iguez . 

Es ta tura de 5 pies, edad 
2G a ñ o s , color moreno, barba 
poblada, ojos pardos, pelo tíe-
g r o ¡ viste p a n t a l ó n rayarlo y 
á c u a r t e r o n a d o , chaleco de id. y 
.viejo, camisa A i a l g o d ó n b l a n 
co y vieja y deteriorada, lleva 
ademas u n p a n t a l ó n y una 
chaqueta de p a ñ o pardo de'es-
te país y unos zapatos. 

N ú m . 108. 

Habiendo acudido á esta 
Gobierno de provincia D. F e r 
nando R o d r í g u e z Oarri l lo veci
n o de esta ciudad solicitando 
autor i zac ión para aprovechar 
las aguas , del rio Ésta en el 
ipovimiento de u n molino h a 
r inero que posee en escoto de 
R ó z n e l a , sacando!estas por t é r 
minos comunes en la! divisoria 
de los pueblos He 'Villarro'aBc, 
y Vega de Infanzones eii la 
confluencia del citado rio E s l a 
con el Bernesga, en c o n f o r m i 
dad á to dispuesto en la legis
l a c i ó n vigente del r a m o , í e 
anuncia en el presente periódir 
co oficial por t é r m i n o de trein>-
la dias para que dentro de d i 
cho plazo puedan l i s personas, 
ó corporaciones, que se creye
sen perjudicadas con la obra, 
presentar en la . Secc ión de F o 
mento de este Gobierno de pro
vincia las rcclamacionf s que so
bre el j jar l i cu lar vieren conve
nirles. L e ó n 14 de A b r i l - de 
1 8 6 2 . = G e n a r o Alas. 

Núm. 1.09; 

Sección. i!d Fomento. 

MONTES. 

E n los meses de Setiembre 
y Octubre del a ñ o p r ó x i m o an
terior, se remitieron á todos los 
Ayuntamientos de esta p r o v i n 
cia que los t e n í a n solicitados, 
los espedientes de aprovecha
mientos vecinal?.1! con los esta
dos de designaciones hechos por 
el personal del ramo de m o n 
tes, para que en un bfeve l é r -
n i inp que se les lijó sacasen co' 
pia de los mismos, para que 
las tuviesen presentes al llevar 
á . e í e c i o el aprovechamiento de
v o l v i é n d o l o s luego á esla Sec
ción. ==:Muchos Alcaldes han 

—2 
cumpl ido con este deber, remi
t i é n d o m e los espedientes;y otros 
mas apát icos y morosos le han 
descuidado, hasta el en remo de 
retenerlos en su poder, no obs
tante el largo tiempo transcur 
r i d o . = A estos ú l t i m o s encargo 
que en el preciso t é r m i n o de 
ocho dias remitan á esta Sec
c i ó n los citados espedientes que 
en su poder conservan, en el 
bien entendido que de asi no 
hacerlo, se pub l i carán en el 
presente per iódico oficial, los 
nombres de los Alcaldes moro
sos, á quienes por los perjui 
cios y e n l o r p e c i m í e n l o s que cau
san se les exigirá la debida res 
ponsabilidad. .Leoti 23 de A b r i l ' 
de 1 8 6 Í = E I ' Gefe' de la Sec
c i ó n , Pedro Diaz-de-Badoya. 

M I N A S . 

Í>. Goifiro Aifis, GohcnMiior cisi.'dt 
la provincia de /.co)!. ' 

llago asheri: quo per D. Pedro 
Rivera vecino du Beinbilire, resi
liente en el mismo, calle'de Esco
liar, número 6, de eilmt de 50 
tmiís, prffesiiHi propietario, se ha 
presentado en la Succión' dé Fo
mento de este (fobiornn de provin
cia en el ilia ocho ilol mes do Abril 
á las I I y cuarto do su mafnna, 
una solicitud da registro pidiendo 
cuatro peTtenenc ias l i é la mititi ila 
carbón de piedra llania'ila'Aceptada, 
sita en término del pueblo de Dicrn 
de Naraguonles, Ayuntamiento de 
Fabero, al sitio üe las escuelas, y 
linda por E , con monte encinar no. 
mure del pueblo d.e Otero', 01 E . 
éon reguera y monte nornun del 
mismo, N. con casa de Poilro Cano 
y Guerra y prado del misino y S. con 
prado y ca»l,iños de Bíltasár Mar
tínez, hace la designación Je las ci
tadas o'iatro pertenencias en la for
ma sijniento: Se tendrá por punlri 
de ponida el do I? calicata, desde 
él so medirán en direec:"n N. ciento 
cincuenta metros y otros C.'euto 
cincuenta en dirección S. que com
pondrán lo latitud de las ruaíro 
pertenencias, y dos mil melros al 
E . para formar la longitud de 'as 
los mismas,- fijando las estacas en 
puntos convenientes. 

Y habiendo'hecho constar este 
interesado que tiene renli.-.odo o! 
clepósilo prevenid" :->r la ley, he 
admitido por decreto do esle dh 
la ptesente soücituti, sin peijoicio 
de tercero; lo que se aiuiuria pur 
medio del présenle para que en el 
término, de sesenta dias contados 
desdo la fecha do este edicto, m>e. 
dan presentar en este Gobierno 
sus1 oposiciones los que se conside
raron con derecho ni lodo ó parlo 
del terreno solicitado, según pre
viene el ar(. 24 de la ley d» mino

ría vigente. León 8 da Abril d i 
18G2;=¡=Gcnaro Alas. 

llago saber: que por D Pe
dro Rivera vecino de [lomliibre, 
residenlo en el mismo, calle de 
Rs''i-har, número sois, de edad de 
5U años, profesión propietario, se 
ha presentado en la Sección da 
Fomento de'^to Gobierno de pro-
videia 'éri SI ¡lia 8 del mes do Abril 
á las 11 y cuarto de su m-iñana, 
una snlicitud de'registro pidiendo 
cualrn pertenencias de la mina de 
carbón de piedra llamada llasiia, 
sita'e'n ténnino del jineh'lo dé' Vi* 
ll.ir ile los Traviesas, Ayuntamien-. 
lo de Toreno, al sitio del Ri/zo,' y 
lindi) por E . con prado de 'Manuel 
líiiliial, ü . E . con prado de Fran
cisco Arias y S. con prado de San
tiago Arias vecinos todos do dicho 
¡niehlo de Villar de las Traviesas, 
hace la designación de las citadas 
cuülro portoneneias en la fjrma si
guiente: So leiidrá por punto de 
partida el de la calicata, desde él 
se medirán ciento cincuenta me
tros en dirección N. y otros ciento 
cincuenta en dirección S. que com
pondrán ta latitud de las cuatro 
pertehcncia's; y dos mil niolros al 
0. E . para .formar la longitud de 
las.mismas, fijándose jas estacas en 
los punios convonientcs. ' 

Y habiendo hecho constar este 
interesado qrie tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, lié 
admitido por decreto de este din 
la presente solicitud sin perjuicio 
de tercero; lo que se anuncia por 
medio del presente para que en el 
lérmino de' sesónlá dias coiiládés 
desdé la fecha de este eilicto, ptio. 
dan presentar en esto Gobierno sus 
oposiciones los que so considera
ren c*jn derecho al lodo ó parto 
del terreno solicitado, según pro
viene ol árlíeulo 24 do la ley da 
minería' vigente. León 8 de Abril 
de 18C2.=Genaro Alas. 

ííago saber: q-i» por D. T o n 
ino y D. Franciscu .'i •Ibnono veci
no de Vecil'a de Volderadury, re
sidente ón el mismo, calle dere-
rha, número 12, do edad de 4Ti 
sitas, profesión propietario, so ha 
presentado en la Sección de Fe . 
luonk- de esto Gobierno do provin-
r..'. en e! dia dio- .'el ¡nos de Abril 
á las once y inedia de su mañana, 
una ío l ic i l i i j de rojisliu piriiondo 
cuatro pertenenens de la mina do 
carbón de piedra .iuineila Sire, si-
la en lérnduo del pueMo di Sola
na, Ayiiiitainient i de !• üobl.i, j 
linda por el Norte con turren..- rea
lengo y «i Eslu con moyo que ha-
j i y atniviesa di, ho pueblo y con 
el mismo por los demás aires, ha-
co la designación do las citadas 
cuulro poilenetjcias en la f-,rn¡a si* 

guienle: Se tendrá por plirlo de 
partida la calicata ó boca dé miné , 
desde donde se medirán en direc
ción Oriente y siguiendo la falda 
do la mónlañ.i, los metros que re
sulten á eolettar con la mina Emi
liana y el réslo hasta dr.s mil en 
diroechin al P.nie'nte á enlest.'.r 
con la Veeillano'. Én dirección'Ñor» 

^e se medirán los trescientos m*^ 
Im? de latitud, lijándose las ó t i 
cas en los puntos ernvenientes, 

Y hahier.do hecho constar esto 
inler^sadu que lieiio realizado el 
depc'mt.) prevenido por la ley, he 
admitido por decretó de esi'n din 
la présenle sulit-iiod, sin perjuicio 
do .tercej' ; lo qî e te anuncia ipor 
medio'de! presente para-que en efi 
Icnnihó do'sesenta di¡Í3''1cónladB»' 
desdó la fecha do oslo edicto, pue
dan presentar en este Gobierno sm 
oposiciones los que se considera
ren con derecho al todo ó parte 
del terreno sniir.itado,. se^un-pre
viene el ailieulo 24 da la ley d» 
tnincrí.i vigente. Léon 10 dé ¡Vbrjt 
de !8C2. i=GóriAo 'Alhs.'' ' 5f:''" 

llago sabor: que por D. Tor i -
bio y I). Fraiiciscó Ilalbuena veci
no, de Vecil!» dé Valdemluéy', ' 're
sidente en el""inismo", calle dere
cha, número 12,-de edad de 43 
años, profesión propietario, so ha 
presentado en la Sección de Fo
mento de este Gobierno de provin
cia en el dia diez del mes de AbHI 
á las once y media de sú mañana, 
una solicilud de registro- pidiendb 
cuatro pertcnoiiciá's'de'la tniná' dé 
carbón de piedra lliimáda Pj[ar, si
ta en térmico realengo del puebla 
de Orzonaga. Ayunlamie'nlo dé'Ma-
tallan», y linda á todos aires con 
terreno concejil , hocé la' dcsignái 
cion de las citadas cuatro pertenen
cias en la forma siguiente: Se 
tendrá por punto do partida la ca
licata y sitie del manadero, desde 
ó! so m-dirán en dirección al Oesí 
to los melros que 'resulten hasta 
oritestor con Madre y dos herma-
ñas y el Unico y los restantes en 
dirección del liste á enteslnr con 
la Valdivia y molino de la ermi
ta de S in tinque á ser en esta di-
rece ion los metros de latitud en 
dirección á la penacalear, fijándo
se ÍÜ-: estacas en los piiotos con-
venianles. 

Y lubiendo hecho constar esl.e 
interesado que tiene realizado el 
depósito provenido por lo ley, ho 
admitido por decreto dé esto dia 
la presente solicitud sin perjuicio 

j de tercoro; lo que so anuncia por 
j medio de! présenlo para que en el 

termino de sesenta dias contados 
desde la fecha de este edicto, pue
dan presentar en este Gobierno sus 

, oposiciones los que so considera-
1 ron con derecho til lodo 4 parlt 



del terreno solioiioilo, sogun pre
viene el arl¡;a!o 2 i de la ¡c'y de 
minería vigente. León 10 de Abril 
de {8C2.=Genaro Alus. 

Concluye el rrglimmlo rxpnlido j>or 
S. M . m 1!) /Ijos/n de 1«57, que 
ititrrrsa conocir á tus que desmi iuyre-
sar en esta Escuela en tlase de Alumnos, 

• < insertó en el mim. 48. 

. PROGRAMA 

aprobailo porc lExano . Sr. Dirertor 
general del Cuerpo de listado Mnytir 
del ejército ¿n 11 de Noviembre í/elSUli 
para el examen de inijreso en la esemh 

especial del mismo cuerpo. 

PRIMER EJERCICIO. 

í rancfo . 

Trailucir correctamente el francés. 

Georjrafía. 

I(I«¡i de lo geografía y pariesen que 
se divide. 

Geografía astronómica. 

• Be los cuerpos celestes en general, 
y opiniones acerca de sus movimientos. 

Idea de la ¿sít'ri armilor, y círculos 
de qne se compone. 

De las longitudes y lótitodes geo
gráficas: ' 

• Del raodo de determinar los longi
tudes y lalitndes. 

Reducción de los longitudes de un 
meridiano á otro.. / 

Uc las cartas geográficas y de la 
formneipn de,su cuadricula. 

: Uso de los cartas. , 
Divisiones as'lrohómicas de la tier

ra. 
Divisiones de la tierra con respec

to á sus hobilantes. 
Pcscripcion y.uso del globo terres

tre artificiar. 

Gcpgrafiafisica, 

De las aguas en general. 
Del Océano en particular.' 
De los movimientos del Océano. 

. D e la tierra. 
Aspecto exterior de la tierra. 
De' las cousós qúe' influyen en lé 

variación del aspecto Se la tierra. 
- De los climas físicos. 

Geografía política. 

Su división en antigua, de la edad 
media y moderna. 

Antigua. 

Descripción del Asia, Africa y E u 
ropa antiguas. 

Edad media. 

Análisis histórica de los tres perío
dos en que se considero dividida la 
geografía de lo edad medio. con ex
presión do los estados que se formaron 
en cada uno de dichos periodos.. 

Moderna. 

Descripción general física y políil-
ca do Europa y de sus . islas, con la 
particular de cada uno de los diez y 
nueve estados principales en que se di
vide, y muy setMndqnicnte lo de Es-
pana, que se exigirá con lodo exten
sión, osi como lo ilc sus colonios. 

Idem del Asia y de sus islos, con 
la particular de coda una de las oclio 
grandes regiones en que se considero 
dividida. 

Idem del Africa y. la particular de 
los nueve primes en que podemos cbn-
nideror dridido lo que se conoce liasla 
lioy de esta' parle del globo, asi como 
lo de sus islas. 

Idem de la Américe, con la parti

cular do los seis Optados en que se di
vide, lo parto scplentrinnol: la de Ins 
diez que forman la meridional, y la de 
las islos situadas en los mares que lo 
rodeón. ' ' 

Descripción de la Oceonío, consi-
derándíila divididarfínOceuníí) ocoiden-
loí ó Malüysiii, Oceonia ceníroí ó A.us-
trolosio. j Oft'iinío orientalú IV.Mttpsia, 
enn expresión de los islas que forman 
cotia una de estas grandes srrciunes. 

Historia vniv/rsu!. 

Su división en antigua, de la edad 
medio y imulerna. con la subdivisión de 
raáo una Je estas ties partes en épo
cas, y número de afifjs que obraron es
to* tiltiuiás. 

1 ' Kpeeo de la historia antiguo, 
defdc AWflij IMSIO *TOÍ\ Ó desdóla crea
ción del uiundo hasta eí diluvio uni
versal. 

2! Desde Noé hasta Moisés. 6 des
de el diluvio uniiersal hosta el linde 
!n cautividad de los ¡praelilos en Egip
to. 
• 3.* Desile Moisés hasta Ilémulo, 
ó desde el lin de la cqulividad de los 
isroelííos en Egipto hasta la fundación 
de Romo; 

4. " Desde Rémulo hasta Ciro, 6 
desde la fundación de liorna hasta la 
del imperio de los persas. 

5. " ' Desdo Ciro bosta Alejandro el 
Grande, ó desde ta fundación del irn-
perio do los persas''liasio la del de Ma-
cedpnia en las tres parles del mundo 
entonces conocido. 

6. " Desde Alejandro el Grande has-
la Jesucristo, ó desde la extensión del 
imperio macedonio por los tres partes 
del mundo hnsto el establecimiento de 
la religión cristiana. 

7. ' Desde Jesucristo hasta Teodo-
sio el Grande. 

1. ' Kpoca de la edad media. Des: 
de Teodosio el Grande hasta Corlo-
Mogub, ó desde lo división del imperio 
romano hasta |a restauración' del de 
Occidente pnr los francos. 

2. ' Desde Cdrlo-JUügno Jiasta Go-
dofredo de Bonillon, 6 desde el resto-
blecimienlo del imperio de Occidente 
por los troncos hasta la conquista de 
Ja'Ticrra Sonta por los cruzados. 

3. " Desde Godofredo de Bouillon 
hasta Cristóbal Colon, ó desde la con-
quteta de lo Tierra Santa por los Cru
zados hasta el descubrimiento del Ñue-
vo;Múndo. 

1. ' Epoca do la edod moderna. Des
de Crislóbol Colon hasta Luis X V I , ó 
desde el descubrimiento del Nudvo; 
Mundo hasta el principio de lo revolu
ción francesa. 

2. " Desde Luis X V I haslo lo caida 
de Napoleón, 6 desde el principio de 
la rovolucinn francesa líasla la disolu
ción derimperio francés. 

3. ' . Desde la coida de Napoleón I 
hasta el advcuimionlo de Napoleón ti!, 
ó desde la disolución del imperio fran
cés basta el restablecimiento del mis
mo. 

Historia de España.-

1. * Epoca. Dominación de los car-
logineses en Espolio. 

2. " Do'vinocion de ios romanos. 
3. ' De..:i..-loción de los godos iiosla 

la irrupción de los sarracenos. í 
. 4 ' Domiñocion de los sorroecnos 

en lo mayor porto de Kspoño, y Reyes 
dé Oviedo y después de f.eon, durante 
lo domino'cion expresado. 

b." Reyes de Costilla y León ; Re
yes pri\::livós de León hasta lo incor
poración dertniliva do esta Corona ó la 
de Castillo; Hoyes privativos de Navar
ra' hosta su iricorpc-Mcion i la''de Cas
tillo. 

6. " Roinadosde la Cosa de Austria. 
7, ' Reinad?: de lo Casado Barbón, 

3 - ! 
Dibujo. 

Dibujo uülut'ui iiuSÍO CubüZüS iiiCtU-

SEGI NVO EJERCICIO. 

.•t/'íí;//t:/i'cí/. 

1. Nuftier.K :on. 
2. OIICLIIM de los números enteros. 
3. iM-iUTimi!^ ordiitoiios. 
4. Núiueius complejos. 
5. Eroeeioei • -lecimoles. 
ü. . Sisteiiiii nn' rico. 
7. l'iupieilüdusgenerales dolos nú-

meros con lo leorío general de los sis-
lemos de numeroeion, y la de lo divisi-
üiíí'j'ail de ios mítüenis 

8. Kroeciones ilecinialcs periódicos. 
0 Froeeimes continuos. 
10. Ebivocinn á potencios y exime-

cion de mices de lodos los grados. 
11. Sefioles de incouiensurobilidod 

de las raices. 
12. Proporciones. 
13. Progresiones. 
14. Logaritmos. 
13. MéloJo abreviado de multipli

car. 
: 16. Siinpliflcacion del cálculo de la 
raíz cuadrado. 

17. Los potencias sucesivas de un 

numero moyoro menor que 1 tienen—o 

0 por límite. 
15. T^rfa de las aproximaciones. 

Algebra. 
1. Nociones preliminares... 
2. Operaciones de álgebra. 
3. Resolución dé las ccuaciones.de 

primer grado, y su discusión. 
4. Teoría de los desigualdades. 
A. Análisis indeterminada de pri

mer grado. 
0. " Ecnáciones de segundo grado. 
7. ' Ecuaciones bicuadradas Análi

sis indeterminada de segundo grado. 
8. Máximos y mínimos. 
9'. Cálculos dé los expresiones ima

ginarias, con |a generalización del bi
nomio de Newton en los casos de ser el 
exponente negativo 6 fraccionario. 

.10.. Potencias y raices de,.cantida
des algebraicos. 

11. Progresiones'y séries. 
12. fracciones continuas. 
13. Logaritmos con las aplicacio

nes, formación y tíso de las tablas do 
Collot. 

14. Teoría de las funciones deri
vadas. 

15. Cantidades que se reducen á 
V . . etc. 

16. Máximo común divisor algc-
bráico. 

17; Teoría general de ecuaciones. 
18. Teoría de la eliminación. 
19. Trasformocion de ecuaciones. 
20. Rhiccs iguales. 
21. Ecuaciones susceptibles de re

ducción. 
22. Resolución de las ecuaciones 

numéricos. 
23. Teoría de las ecuaciones bino

mios, con Ja resolución trigonométrica 
de los mismas. 

25. Ecuaciones reducibles al se
gundo grado. 

2o. Descomposición de las froccio-
nes racionales en fracciones simples. 

TfiRCER EJERCICIO. 

Geomclria. 

1. Nociones preliminares. 
2. Rectas que se corlan. 
3. Teoría de las rectas paralelas. 
4. Propiedades generales de la cir

cunferencia. 
5. Angulos y su rncdiilo. 
6. Triángulos y condiciones de su 

igualdad. 
7. Cuadriláteros y polígonos en ge

neral, 
8. Circunferencias tangentes y se

cantes. 

9. Lincas proporcionóles. 
10. Seiticjonzn de polígonos. 
11. Polígonos regulares y relación 

de los circunferencias al diámetro. 
12. Superficie de los liguras planas 

y su componu-ion 
13. Del plano y de su combinación 

con lo línea recia. 
H . AIIJÍUIOS diedros y poliedros. 
15. Pi'u|>icdadcs de Ins poliedros, 

condiciones de su igualdod y de los 
tiedros en particular. 

Iti . Poliedros semejantes, simétri
cos y regulares. 

17. Superficie y volúrnen de ¡os po
liedros. 

1 i . Propiedades principales del ci
lindro, roño y esfera. 

I 19. nelinifion y nroniedndps del 
I Irioniíu'o esférico, riiinlieinnesde igual

dad de los iriaiigulos eslóricos. 
20. Triángulos polares 
21. Superficie y volúmen del cilin

dro, cono y esfera. 
22. Compuiocion de los superficies 

y volúmenes de cuerpos semejantes. 
23. Método de las proyecciones f 

abatimiento. 

Trigonometría recliUnea. 

I . Nociones prellininarcs. 
2. Funciones circulares. 
3. Construcción de tablas trigono

métricas y uso de las de Callct. 
4. Fórmulas pora la resolución de 

los triángulos rectilíneos. 
5. Resolución de los triángulos rec

tilíneos. 
Trigonometría esférica. 

1. Fómuilos para lo resolución de 
los triángulos esféricos. 

2. Resolución de los triángulos es
féricos. 

Indicación de los autores que pueden ser
vir pura la preparaciun. 

PRIMER EJERCICIO. 

MATEIUAS. AtiTOIlES. 

Geografía Verdejo. 
Historia universal. Idem. 

Don Alejandro Gó
mez llanera. 

Idem de España. 

SECUNDO EJERCICIO. 

Bourdon ó Cirodde. Aritmética.. 
Algebra.. . 

T E R C E R EJERCICIO. 

tiínea ) tn<"'í'?-
Idem esférica. . . Cirodde. 

NOTAS. 

1. " En las materias para que se ci
tan dos ó mas autores, bastara que el 
examinando conteste con arreglo á uno 
cualquiera de ellos, sin que se le pue
da exigir moyor latitud. 

2. ' La indicación que so hace da 
Jos autores no excluye ó oíros cuales
quiera que trotan con igual ó mayor 
extensión las materias del exámcu. 

D a l a » J f l t s g n d o » . 

Lic. D . José Domingo Llera, J a n 
" de 1." instancia de ésta partjdd de 

la Vecilla. 

Al S r . Gobernador civil de la, 
provincia do León i quien atenta
mente saludo, participo: que en es
te Juzgatln so s'mui) causa criminal 
contra Rernardino Muñiz Carroño 
natural de Solo del Hirco en el 
Juzgado do Avilés, conocido con el 
nombre do curandero, quien osa 
además del nombre de Bernardino 
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Muñiz Carreña, el il» Casimiro j 
Blanco y Antonio llodrigurz Lncin. 
cuyas señas que se han podiilo ave
riguar son: estatura como 5 pies, 
edad de 30 i 3 i años, fisonomía 
agradable, color blanco, bastante 
robusto, sin barba ni vigote, cabe
llo negro: vesl í ) levita negra abro
chada y larga, pantalón de paño 
nogro, zapato bajo y sombrero r e 
dondo oolnr de café; pnr hurto de 
doscientos treinta y cinco rs. á Pe
dro Fernandez vecino de Culebros 
en la venia de Camplongo en la no
che del dioz y siete de Diciorobre 
último; on cuya cansa so. acordó 
Ja providencia que á la letra dice 
( i 8 Í . = A i i í o . = E n vista del resulta
do que ofrece la comunicación pa
gada á este.Juzgado por el Coman
dante de-la Guardia civil del pues
to da Villafranca del Biorzo, y lo 
ospuesto por el promotor fiscal en 
el precedente d ic lámen, l lámese 
nuevamente por edictos al proce-
eado, encargando su captura y con
ducción á este Juzgado si fuere ha
bido, para que con las tres deno
minaciones que usa y sus señas 
personales so inserte dicho llama-
mienlo en los Boletines oficiales de 
las provincias de Oviedo, León y 
Valladolid, apercibido que si no 
compareciere en el término do diez 
dias, se seguirá el procedimiento 
en rebeldía, parándole el perjuicio 
qne haya lugar. Juzgado de 1.* ins
tancia do la Vecilla y Abril doce 
de mil ochocientos sesenta y dos, 
doy f é . = U e r a . = A n l o mi, Martin 
JLorenzaoa. 

Y con el fin dn que lenga efec
to ]a acordad», libro el presente 
para V, S . dicho.Sr. Gobernador, 
á quien de parle de S. M. (Q. D. G.) 
exorto y requiero y do la mia lo 
ruago y suplico se sirva acordar su 
cumplimiento y remitirme un ejem
plar del Bolelin oficial en que se 
anuncie dicho llamamiento, pues 
en hacerlo asi administrará recta 
justicia, obligándome al tanto en 
iguales casos. Dado en la Vecilla á 
¡trece de Abril de mil ochocientos 
sefonta y dos.=Josc Domingo Lie 
r a . ^ l ' o r su mandado, Martin L o -
lenzaoa. 

tdrmino de veinte illas contados en 
la misma fjrrao antes establecida, 
en el supuesto de que pasados no 
reclamándose dicha herencia por 
el á quien legalmente corresponda 
se considerará como vacante y se 
le dará el destino prevenido por 
at leyes. Dado en la Goruña á 

quince de Abril de mil oohocien-
los sesenta y do8.=Eslehan Area). 

Por su mandado, Smé Ramón 
Pulloira. 

-4— 

E l L i c . D . M a n u e l Cienfue-
gos, J u e z de p r i m e r a ins 
tanc ia ele este p a r t i d o de 
F a U l e o r r a s . 

P o r el presente se l lama 5 
M a n u e l Marinas y Delgado, hi
jo de J u a n y R o s a , natura l 
del pueblo del R e a l , A y u n t a 
miento de R u b i a n a en este par
tido judicial , á fin d e q u e den
tro del t é r m i n o de quince dias 
se presente en este Juzgado y 
escr ibanía del que autoriza pa
ra recibirle d e c l a r a c i ó n por pre
guntas de i n q u i r i r en la causa 
que se está siguiendo contra su 
madre la Rosa Delgado por 
h u r l o de pan y patatas, en la 
cual aparece complicado como 
a d o r del hecho; con aperci 
bimiento de que n o v e r i f i c á n 
dolo dentro de aquel t é r m i n o , 
se s e g u i r á la causa en su r e 
b e l d í a , p a r á n d o l e los perjuicios 
consiguientes. Barco de Valdeor-: 
ras Abri l catorce de mi l ocho
cientos s e seó la y d o s = M a n u e l 
C ¡ e n l u e g o s . = D . S. O , José Ma
ría E n r i q u e . 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

B. Estelan Arcal , Juez de i . ' inf 
tancia en esta ciudad de, la Coru-
ña y su partido. 

No habiéndose presentado per 
sone alguna á reclamar la heren
cia que ha quedado de Tomás Cas-
trillo, natural de la Itañoza y veci
no qne ha sido de la parroquia de 
Santiago de Arteijo, consistente en 
una easa terrena y una pieza i n 
mediata á ella estante en el último 
punto, sin embargo de haberse 
anunciado por edictos su muerte 
nbintoststo, se fija el présenle por 

necesita que loa interesados rétiaan 
las circunstancias siguientes: 

l ! Pertenecer á la clase de Ar
quitectos, Directores do caminos 
vecinales ó Ayudantes do obras 
públicas. 

2. " Ser Español y tener cumpli
dos 25 aü 'S de edad. 

3. * Ser de buena conducta mo
ral y política, y nn haber sido nun
ca encausado criminalmente, ni ex
pulsado de las dependencias públi
cas por faltos en el ejercicio de los 
empleos 6 comisiones que haya des
empeñado. 

Para el caso de qne no haya as
pirantes de las clases citadas en l:i 
condición 1.', se admiten también 
solicitudes de los Maestros do obras 
y Agrimensores, que cuenten con 
títulos legítimos, pero á condición 
de que las plazas indicadas soto las 
obtendrán cuando hubiesen sido 
aprobados en el examen que debe
rán sufrir con arreglo á los artícu
los 2.° y 3.* del reglamento de 7 
de Setiembre de 1848, sobre las 
materias que se determinan en el 
artículo 4.° del Real decreto de la 
misma fecha, y no las hubieran cur
sado para el ejercicio de su profe
sión. 

Lo que se hace público por me
dio del presente para que llegue á 
noticia de las personas á quienes 
pueda interesar sil conocimiento. 

Coceros 12 de Abril de 1862. 
= E I Gobernador, Francisco Bob 
monto. 

Gobierno civil de Cáccres. 
Sección de Fomento.—Caminos vecinales 

Debiendo proveerse en virtud 
do lo acordado por la Exorna. D i 
putación provincial, con aprnlia-
cion del Gobierno de S. 51., dos 
plazas de Directores facultativos 
destinados al estudio do los cami
nos vecinales de la provincia, no 
comproididos en el pian eencral 
do carreteras «probado por Rcol de
creto de 7 de Seliembro do 1800, 
dotadas con el sueldo do sieto mil 
reales anuales cada una, lio acor
dado se. abra concurso por el tér
mino de un mes, á contar desde la 
focha del presente anuncio, para 
que dentro de él presenten lus as
pirantes las exposiciones documen
tadas en esto Gobierno de provin
cia-

Para ospirnr ú dicliaa i i ' .süaj s<¡ 

haya lugar. Madrid, i % ele Abril 
de 1 8 6 2 . = J o s é Fullós. 

ANUNCIOS PARTICULARES, 

Tribunal de cuentas del Reino.—St-
cretaria generat.=Negociado 2.* 

EMPLAZAMIENTO. 

P o r el presente y en virtud 
de acuerdo del l imo. S r . Minis
tro G e í e de la S e c c i ó n 7.* de 
este T r i b u n a l , se cita; l lama y 
emplaza por 2 ° vez á D . M a u 
ricio G o n z á l e z , como apodera
do de D o ñ a Josefa Y b a r g u e n -
goilia v iuda de D . R a m ó n de 
U n í n u e Administrador que f u é 
de la provincia de L c o n en el 
año: de 1 8 2 2 , cuyo paradero 
se ignora , á fin de que en el 
t é r m i n o de 30 dias, que empe
zarán á contarse á los diez de 
publicado este anuncio en la 
Gaceta, se presenten en esta 
Secretaría general por sí ó por 
medio de encargado á recoger 
y contestar, el pliego de repa 
ros ocurrido en el e x á m e n de 
la cuenta de efectos de la R e n 
la de Tabacos respectiva al re
ferido a ñ o de 1 822; en la in
teligencia que de no verificar
lo, les {••¡rari ?! pi-rjiiicia r^uo 

VEXTA DE niEnno í ronrEi. 

E n la fábrica de Son Blas cor-
resp 'ndiente á la Saciedad Palen
tina Leonesa, en Sahero, provincia 
lo Leen hay de venta hierros de 

diferentes dimensiones elaborados 
á cilindro, á precios muy arregla
dos. -

Las nMirias y los pedidos q'ua 
puedan ronvenir podrán rnrlamar-
se del Director de dicha Sociedad, 
lirigii'ndnle al efecto las cartas, por 
León. La Vooilln, Sebero, 

También se dan portes oh ol 
mismo eslableciiniento para Mansi-
"a. Patencia y otros puntos. 

Anuncio pora las personas de buen 
gusto. 

E n el (inte del Raslro de la 
ciudad de León además de los co
lores consabidos se tiñe azul fino 
en estameñas y madejas de lana & 
precio sumamente arreglado, alen-
dun lo á su clase y mérito, á sa
ber, á 2 rs. vara de estameña, y á 
10 maravedises onza de lana. 

Además se hace saber á las se
ñoras que deseen teñir sus pañue
los y vestidos de varios colores que 
solo se verifica en U primera se
mana de cada mes. 

MONOGRAFÍA 
•U las Aguas y Bailas Minero Medi
cinales de Fuente Santa de huyeres 
de Nava (Asturias}; su Autor Dan 
José Garofaln Saneltei, Médico- Di

rector de las mismas. 

Esta obra que consta de msj 
de 260 páginas en 8.° francés, da 
correcta y esmerada impresión, va 
ilustrada con un atlas de 10 lámi
nas litografiada^ representando .ma
pas, corles gooiógicos, planos etc., 
cuyas osplicaciones se contienen 
en el testo. 

Si) billa de venta á M rs. en 
la libreril de la Sra. viuda de Mi-
ñnn ó h i j n , en esta ciudad desdo 
donde so remitirá á provincias, 
franco el porio. remitiendo por l i 
branza ó en sellos la cantidad do 
18 rs. 

La.Cartil la do los Juzgados do 
paz, iilílisimu.á toda .clase .de per
sonas, por el. Su. SALOMÓN, quinta' 
edición, con las nuevas Isrilas del 
papel sellado, moderna ley hipote
caria, formularios, según la mis
ma, un prontuario del sistema mé
trico decimal. Arancel do los de
rechos que se devengan en los jui
cios, etc., pe vniido yá, en esta 
capital, al ÍHCIIUH precio do CINCO 
IIEAI-ES, cada ejemplar, en la L i 
brería do la Sra. viuda é hijis de 
Miñón. 

Incluyendo diez sellos de cua
tro cuartos, á I ) . ManiANÓ GABCÉS, 
callj de Lepante, Santander, se 
romilo, franca de porte, á vuelta 
de correo. 


